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AÑO 3.* DÉ LA C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N D E I A P L A Z A . = Servicio de Plaza , infantería segundo de la Pr incesa: Patrullas , dragones del Rey : Capitán de Hos­
pital , Rey de línea : Subalterno de Provisiones, id. 

DECRETO LXXI DE LAS CORTES. 
Las Cortes generales y extraordinarias 

dispusieron que ademas de los dos secre­
tarios de las mismas que hasta la fecha de 
este decreto habían entendido en el des­
pacho de los asuntos de su atribución , haya 
otros dos elegidos y autorizados igualmente 
que los anteriores ; y que los decretos y 
órdenes que emanen de las Cortes , vayan 
autorizados y firmados por dos indistinta­
mente de los quatro secretarios. 

Cádiz 27 de mayo de 1811 . 

PERIÓDICOS EN LA P A R T E LITERARIA. 

Conciso , núm. 87 . = Analiza y discurre 
relativamente á algunas expresiones del Pro­
curador general sobre el espíritu de jaco­
binismo que se dice , y dignamente reyna 
en España. 

atalaya de la Mancha, núm. 11 . = En ar ­
tículo comunicado se impugna el núm. 77 
de la Abeja madrileña , que contiene la l a ­
mentación de un servi l . . -En otro se des­
mienten las voces que la malicia ha eleva­
do , diciendo que nuestro Rey es enemigo 
de la Const i tución; que no la jurará ; que 
quiere mandar despóticamente & c , con otras 
especies poco decorosas , & c . - U n discurso en 
que expresa el editor de la Atalaya el es­
tado en que sé encuentran los Universales, 
Concisos , Redactores &c . 

Amigo de las leyes, núm. 3 3 . = En a r ­
tículo comunicado se refiere que los presos 
aun gimen baxo el peso de grillos , no obs­
tante lo que previene la Constitución. -
Cont inúan las reflexiones del Sr. Críales 

, al" rey Felipe I V , relativas á la multitud 
de libros de Jurisprudencia, v 

Procurador general de la nación y del rey, 
vnúm. 8 7 . = En artículo comunicado se habla 

de un hallazgo hecho en el paseo de las 
Del ic ias , donde su autor encontró un pe­
dazo de gaceta del Gobierno intruso. En 
otro se hacen algunas reflexiones contra el 
periódico la Abe j a . -Un rasgo de beneficen­
cia española , y se concluye con un himno 
al Todopoderoso, en acción de gracias por 
la libertad de España : traducción parafrás­
tica del Salmo 123 , y un soneto en h o ­
nor del Rey. 

Redactor general de España. n.° 1 6 3 . = 
E n var iedades , y baxo el título de Edicto 
Convocatorio , moteja , censura y acrimina 
la conducta y doctrina política del Procu­
rador general & c . , y en una ca r ta , que fe­

cha en Toledo , la pone á la letra , se cuen­
ta como se ha abusado de la santidad del 
lugar del pulpito en aquella ciudad por 
sacerdotes que en sus sermones han acon­
sejado el terror y la efusión de sangre &c. 

Diario de Madrid del 12. = A la pr i ­
mavera. 

CORREO POLÍTICO Tf ECONÓMICO! 

PERIÓDICO MINISTERIAL NÚMEEO I . ° 

Es de la mayor importancia para una na­
ción que se difundan las verdaderas luces, 
que ocultas hasta aquí entre los literatos, 
únicamente servían para hacerles mirar - con: 
mayor lástima el estado de abandono en que 
se hallaba la nuestra, cuya ruina les parecía 
inevitable. Por uno de aquellos-golpes extraor­
dinarios de la Providencia, no solamente sé 
ve hoy fuera del peligro, sino que rompien­
do con generoso esfuerzo las envejecidas ca­
denas , convida^ á todos sus hijos por medio 
de la arreglada libertad de la imprenta á 
comunicar los conocimientos que adquirieron 
cop peligro , á quantos desean- la -prosperidad 
nacional, pero que ignoran los caminos que 
conducen á ella. No la merecería ciertamente 
si habiendo recibido de la naturaleza un suelo 
fértil y abundante en quantopuede hacer feliz 
á una nación, y urna situación geográfica la 
mas feliz para el co'mercio'-ccn todas las demás, 
despreciase la ocasión de mejorar sus insti­
tuciones. Está mejora ha buscado el sabio 
Congreso , decretando que salga MI periódico 
ministerial con el título de Corre» político 
y económico, cuya introducción u nemas á la 
vista y vamos á extractar , autorizados para 
ello per sus autores , cuyo fin no es otro que 
la propagación de las luces. 

Entran en materia ' afirmando , que son 
muy pocos los que conocen el arte difícil 
de gobernar los pueblos ; y que aun quen-
do los filósofos han podido fixar algunas r e ­
glas que mantengan el o rden , la paz y la 
justicia , rara vez los executores de estas han 
conseguido ganar la benevolencia de los 
ciudadanos que deben obedecer. Si esto su­
cede en tiempo de calma, con mas motivo 
sucederá quando una nación pasa de im­
proviso desde un estado de cosas á otro en ­
teramente cont ra r io , en que exaltadas las 
pasiones caminan todas por distintos rumbos, 
s iendo no menos expuesto sofocarlas con 
violencia, que dexarlas del todo abandona­
das á su curso impetuoso. 

Los imprevistos sucesos ocurridos en E s ­
paña produxeron un trastorno general, po­
niendo en convulsión á todes sus habitan­

tes. Al antiguo caos se sucede un nuevo 
orden de cosas , y la cadena de los sucesos 
traxo á su debida fuerza nuestras antiguas 
y sabias leyes, que ó desconocidas ó elu­
didas por malicia y conveniencia, yacían 
entre el polvo de los archivos. La necesidad 
que obligó á los pueblos á armarse contra 
un usurpador ext raño, las sacó del letargo 
en que es taban, para que reconocidos, sus 
derechos, peleasen vigorosamente por vin­
dicarlos de todos modos. 

Pero no estaba en el orden que todos 
los individuos de esta gran familia estuvie­
sen de acuerdo, ni que tuviesen todos la 
energía necesaria para desprenderse en un 
momento del hábito contraído en muchos 
años. Solo el tiempo puede curar este mal, 
y los progresos d é l a s luces uniformarán la 
opinión nacional, al paso que vayan desa­
pareciendo los interesados en el antiguo es­
tado de cosas. Los déspotas logran mas fá­
cilmente la uniformidad , porque abusando 
de la fuerza, obligan á rallar á sus escla­
vos , que olvidando su dignidad, llegan á 
obedecer, sin quejarse, á los caprichos de 
su señor. Pero no" es este el modelo que 
debe proponerse un Gobierno que ama la 
justicia, y que trata de ganar voluntades, 
convenciendo los entendimientos,y haciendo 
ver prácticamente las ventajas que resultan 
á la nación de regirse por leyes sabias y 
justas , removiendo los obstáculos que la ar­
bitrariedad había puesto a la Itlicidad común. 

Este camino es largo y peligroso; pero 
por él se consolidan mejor las leyes titiles 
á toda la sociedad ,• pues expuestas al exa­
men público , cada qua! se convence por sí 
mismo de las ventajas de un estado sobre 
o t r o , de lo que va de ser gobernado por 
la ley , á serlo por el capricho, y de ser 
ciudadano á ser esclavo. La violencia solo 
produce hipócritas, y el que no esté con­
vencido de la justicia y conveniencia de 
las l eyes , nunca será buen ciudadano. Al 
contrario, el que conozca su utilidad mira­
rá con horror al que intente destruirlas y 
aniquilarlas. 

La política no conoce¿'medio mas a d e -
quado que la libertad arreglada de la im­
prenta. Por ella' puede decir cada qual su 
dictamen: ella puede contener al funcionario 
público que se ve tentado á faltar á sus d e -

• beres; y en fin, usada con decoro conve­
niente , y no para calumniar, injuriar y de­
nigrar sin miramiento, puede producir mil 
bienes preciosos. 
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Persuadida de esto la Regencia de las 
España-s, y de las grandes ventajas-que .pue­
den y deben resultar del establecimiento 
de gefes políticos, cuyos pliegos de corres­
pondencia presentarán un quadro tan útil 
como agradable de quanto oiyirra en el pue­
blo menos conocido de la Península, ha 
querido que se publique un periódico .for­
mado sobre esta correspondencia. Por él se 
podrá saber el estado de los pueblos , tener 
conocimiento de sus fábricas , industria , co­
mercio , agricultura, ganadería, población, ta­
blas comparativas de muertos y nacidos, ocur­
rencias notables , costumbres , .espíritu públi­
co , producciones naturales , y quanto pueda 
ser útil para la geografía física y civil de 
¡a nación. 

Advierten los redactores con la franque­
za característica de todo español, que los 
pliegos de los gefes políticos distan mucho 
de su perfección , lo que no extrañan , sien­
do este un establecimiento .nuevo, y care­
ciendo dichos gefes de los recursos necesa­
rios para hacerlos exactos. Para que pue­
dan llegar á esta .exactitud iiacen los re­
dactores algunas observaciones, protestando 
que no se pretenden erigir en maestros, si­
no solo contribuir en quanto puedan al bien 
del estado. Dicen que ante todas cosas es 
indispensable conocer físicamente cada pro­
vincia en sus límites y en su interior. Ya 
que por ahora no se pueda levantar un plan 
topográfico de cada una, seria muy conve­
niente que se formase y remitiese al Go­
bierno lista de todos los pueblos, con ex­
presión de sus localidades. Esto es impor­
tante , y lo seria mas describiendo la fácil 
ó difícil comunicación .de unos con otros, 
las proporciones de sus carreteras genera­
les, y.lQS medios de proporcionar á los via-
geros Ja comodidad posible en sus tránsi­
tos. Deberá proporcionarse la extensión del 
término de cada pueblo al número de sus 
habitantes. Los gefes políticos debieran fixar 
sus miradas en los terrenos inútiles, y de­
signar los medios de repoblar sus provin­
cias , para elevarlos al conocimiento del Go­
bierno , y que este volviese á hacer de la 
España una nación poderosa é independien­
te. Para esto deberían recorrer la provin­
cia con sugetos inteligentes,.señalar la si­
tuación de los pueblos, y ordenar quanto 
conviniese á su bien estar. 

Dada ,es.ta primera idea , debe pasarse á 
enumerar los habitantes de cada provincia 
y de cada pueblo, sus clases y ocupacio­
nes , y estado de la propiedad. Sin esto no 
podrán deducirse exactas consecuencias de 
las tablas de mortalidad y nacimientos. A 
mas que á esto se extienden las miras del Go­
bierno. Desea conocer las causas físicas y 
morales de la mayor ó menor mortalidad, 
y del mayor ó menor número de nacimien­
tos y matrimonios , cuya lista deberá exten­
der el cura párroco, con notiua de la cla­
se de enfermedades de los muertos , hecha 
por el facultativo. Esto último deberá ex­
presarse mas en el pliego de salud públi­
ca , en .el qual se hará relación de las en­
fermedades , sus principios , progresos , ob­
servaciones hechas sobre ellas, método cu­
rativo &c. Estas noticias exactas produci­
rán bienes incalculables. 

En q.uanto á subsistencias, no habiendo 
la menor idea de las cosechas de cada es­
pecie, aunque se expresen sus precios me­
dios , no se pueden formar cálculos para 

- saber si estos precios son efecto de escasez 
ó abundancia, ó nacen de monopolio, fal­
ta de circulación &c. Ademas, importa al 
Gobierno saber con qué cantidad de gra­
nos puede contar, principalmente donde hay 
exércitos, y tener cálculos de los que ne­

cesita cada provincia para su subsistencia, 
siembras y ganados. Los comerciantes po­
drán calcular sobre estos datos para llevar 
á unas lo que sobre, en otras, con bien de 
todas. Ahora se queja Soria y otras de fal­
ta de subsistencias , y Zamora ;de que su 
valor ínfimo arruina al labrador. Es verdad 
que el interés lo busca todo en todas par­
tes; pero las noticias del Gobierno facilita­
rían las operaciones comerciales. 

Igual observación se hace sobre la gana­
dería. Se dice en general que la cria es bue­
na ó mala; pera no se señalan las especies, 
ni el .número, ni si están en razón del pas­
to y estado de agricultura de cada pueblo, 
ni el de su comercio, causas de su aumen­
to ó decadencia. Este ramo merece una a-
teneion particular que deberá extenderse á 
todos los ramos. La agricultura, ramo prin­
cipalísimo de la felicidad humana, se halla 
tocado en los pliegos de los gefes políticos 
muy superficialmente. Su aumento debe ser 
una de las primeras consecuencias de nues­
tra libertad. 

¿Que obstáculos se oponen á sus progre­
sos ? ¿Son generales ó particulares? Estas 
indagaciones son muy dignas del zelo de 
un gefe político. Las semillas , los frutos 
que se cultivan, su producción, su analo­
gía con el terreno, los instrumentos de la­
bor, la economía rural, todo esto es de su­
ma importancia para los pueblos y para el 
Gobierno. 

Son también defectuosas las noticias de 
antes, oficios, fábricas, comercio industrial, 
giro y capitales circulantes. Todo ha pade­
cido, y todo debe prosperar á la sombra 
de la libertad. El Gobierno -debe dar á to­
do cierto impulso, que acelere su marcha 
hacia la perfección. Examinan aquí los re­
dactores la ventaja ó desventaja de .las cor­
poraciones gremiales ; y comparando, infie­
ren que serian útiles descartándolas de mu­
chas puerilidades, ridiculeces y trabas. En 
nuestras antiguas leyes tenemos excelentes 
cosas con respecto á oficios y fábricas; y 
el estado próspero de nuestra industria en 
el siglo XIII nos podria conducir á mejo­
ras. Los gefes políticos deben analizar es­
tas materias, y sus cuidados podrán ser el 
fundamento de la prosperidad nacional. En­
terado el Gobierno de todo, podria, con 
esta bien afinada balanza en la .mano, ha­
cer tratados de comercio verdaderamente úti­
les á la nación, y esta vería entonces lo que 
debe á las nuevas instituciones. 

Por lo que respeta á los establecimientos 
de enseñanza é instrucción publica, afir­
man los redactores que los pliegos oficia­
les no dan las luces suficientes. Para lle­
nar este importante objeto es necesario to­
mar conocimiento del estado de ¡as escue­
las, de sus métodos, adelantamientos, atra­
sos que sufren las ciencias, y causas de es­
tos atrasos, nazcan de donde nacieren. Los 
gefes políticos que deben conocer el bien 
ó mal de tales enseñanzas, son los que han 
de proporcionar al Gobierno los materiales 
paralas reformas. Será bueno ojr á los ayun­
tamientos , -encargados especialmente de la 
instrucción pública; pero no hay que es­
perar en todos hombres nuevos , ilustrados, 
libres de preocupaciones, y á la altura de 
los conocimientos liberales. Los gefes polí­
ticos deberán dirigir sus pasos para que no 
den en algún error funesto. De todos mo­
dos seria conveniente que recogiesen y re­
mitiesen los estatutos de los establecimien­
tos literarios con reflexiones filosóficas, ya 
de los sistemas, ya de los libros elementa­
les. Convendría también que diesen idea de 
los métodos de enseñanza de primeras le­
tras y latinidad , y de los medios de per­

feccionarlos. Deberían informar sobre loe 
medios de establecer, a l o menos *en Jas-ca­
pitales , escuelas de matemáticas , dibuxo y 
ciencias naturales, y como para esto se ne­
cesita dinero, tratar con los ayuntamientos 
sob,re el modo de tenerlo, que no es difí­
cil quando se hace ver la importancia del 
objeto á que se -destina.. 

Lo mismo dicen en quanto á los estable­
cimientos de beneficencia. Importa poco sa­
ber que en tal pueblo hay un hospicio ó 
una casa de expósitos. Se han de examinar 
las fundaciones, sus primitivos destinos, los 
fondos de su dotación , quienes los han ad­
ministrado, y con que ventajas ó deterio­
ros. Hay fundaciunes Jujas del error y de 
la superstición , y deben substituirse otras 
de utilidad pública. Cesarán los hospitales 
de peregrinos, y otros destinados á algu­
nas enfermedades exclusivamente, podrían 
hacerse generales ; pero deberán examinar 
los gefes estos establecimientos á la luz de 
los buenos principios, porque tal vez se ha­
llarán medios mas inmediatos y eficaces pa­
ra socorrer á la foímarridad .detóerote. 

Los hospicios y casas de expósitos me­
recen la atención .de los-gefes. Los prime­
ros en lo general seria necesario convertir­
los en ¡escuelas ¡practicas <de -artes y oficios, 
y . casas ¡de eoEr-eceioTí, .donde se-obligase 'á 
trabajar á los vagafeu-ndosvLos sagundos exi­
gen un particularíGuidadu. Las'infelices víc­
timas dé Ja fragilidad humana, v.de la po­
breza , reclaman auxilios .ipojierosos. Su .mor­
talidad :es ¡excesiva, pues aain ¡en años fe­
lices .suhia Á 7.8 par UDO. Los g.efes deben 
ejíaminai el ¡gobierno interior de estas .ca­
sas , sus rentas, ¿estado y adiráiaístiracían., pa­
ra que informado iel ^SobJErmo, ¡proporcione 
medios de mejorar «H .«aette, ó en dichas 
casas, ó baxo otro sistema acaso .menos dis­
pendioso y mas útil. 

Igualmente deben los gefes velar y exá 
minar quanto pertenece á obras dé utilidad 
pública y monumentos de las artes. Cami­
nos reales y de travesía , calzadas, puentes, 
templos, cementerios., casas de .ayuntamien­
t o , cárceles/fuentes y aqueductos merecen 
particular atención. Deberán hacerse des­
cripciones , "levantar planos , manifestar el 
gusto de las obras que le tienen , y corre­
gir los vicios y defectos donde quiera que 
se hallen. En punto á cementerios se ob­
serva poca actividad, quando por intereses 
de la salud pública debiera ser grande. Pa­
ra esto no se necesitan muchos gastos. No 
es menos necesario cubrir los arroyos que 
atraviesan las poblaciones; cosa en extre­
mo mal sana y desagradable á los mas ot>< 
tusos sentidos. Otro; tanto se debe hacer cpn 
las lagunas que se hallan á las inmedia­
ciones de los pueblos. Las fuentes están muy 
descuidadas y reciben mil inmundicias. 

Obra principalísima es la de los canales y ace­
quias, sobré los guales deben tomar exactísimos 
conocimientos los gefes políticos. Es poco ó na­
da decir que los hay. Descripciones > planes, ob­
servaciones, beneficies que «sultán $-cálculos de 
gastos, tierras que riegan , producto tnay«r de 
estas sobre el secano, máquinas 7 molinos que 
pueden hacerse , sistema d« administración .eco­
nomía que puede admitir, esto es lo que se ne­
cesita saber. Deben tratar ademas de loa que .pue­
den hacerse, y de los medios de ¡realizarlo. En 
la provincia de Madrid tenemos el canal deMau-
zanares, abierto desde el principio con milerro-
« s , y reducido ya á una prolongada laguna. 
May otro que es el de Xarama, que ha fertiliza­
do catorce leguas de terreno, y al presente se 
¿alia en un total abandono. Prometen los Re­
dactores tratar de ellos y del de Guada rrama 
quando den razón del estado de la provincia de 
Madrid. 
. Los monumentos de las artos que hay en Es-
pana, son un camp.» vastísimo para la curiosi-
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áad y el gusto. Sus noticias son en gran parte: 
-imperfectas, y los gefes políticos deben hacer por-
rectificarlas, valiéndose de personas inteligentes, 
Nada contienen las¡'correspondencias digno de 
atención en quanto á ocurrencias. Robos y asesi-i 
natos es quanto incluyen, con algunas observa-. 
cíoncs sobre su origen j . pero seria muy buena 
que indicasen los .medios de precaverlos. Esta 
es la obra grande que debe emprenderse , « 
en ella pueden tener .mucha parte los gefes po­
líticos, examinando el carácter, costumbres y edu­
cación de los habitantes de su provincia para pro­
poner medios radicales.. 

Hablando del espíritu público, dicen los re^ 
dactores que se formará siempre que los españo-
Jesise convenzan por experiencia de Jas ventajas 
dejas nuevas -instituciones sabré las antiguas. No 
es otra cosa este espíritu que el amor de los ciu-
dadrmosá las reglas convenientes á su felicidad, 
y á las personas que se la procuran. Va siem­
pre en razón de utilidad.; sin esta, no hay que 
buscarle. Nuestra Constitución es. la mejor posi­
ble relativamente, no solo porque está acornó^ 
dada ai. estado de la Nación, y quita las t ra­
bas y los obstáculos que se oponían á nuestra fe­
licidad, sino también porque abre nuevos cami­
nos directos para-ella. Iros getes políticos debe-
Tin 'facilitar á los pueblos !o3 conocimientos qua 
¡a hagan amar. No nos deslumbre?] Jas demostra­
ciones exteriores. Sepan los pueb'os en qué es— 
triva su felicidad, .y entonces estará bien cimen-
.tadoel espíritu piíblíco $ y contando-erGobier-
.no coa datos seguras , podrá dirigirle y SOÍ-
tenerle. 

Últimamente hacen Jos .redactores varias ob ­
servaciones oportunas y juiciosas .sobre la admi­
nistración de justicia y contribuciones. La Cons­
titución , dicen , ha dado al poder judiciarío la 

^independencia que le corresponde ; pero ai mis-
.Tno tiempo le ha contenido en sus justos lími­
tes. La seguridad del ciudadano consiste en que 
«*e le administre justicia quando la reclame , -y 
«ata es el apoya principal del Gobierno. Hay 
«un clamor .general centra la impunidad de los 
.¿delitos;, y por lo mamo se deberá estar muy 
alerta, y .denunciar oportunamente al Gobierna 
Los vicios para acudir con los remedios. En quan­
to á contribuciones , alaban Jos redactores la 
directa por muchos motivos.; pero como sus 
ventajas pueden ser entorpecidas por las circuns 
'tancias particulares de algunos pueblos, ó por 
los manejos de los interesados en el desurden, 
<6 por la ignorancia misma, necesitan los gefes 
-políticos hacer sobre esto muchas observaciones, 
-y .vencer Jos obstáculos , representando en el ca-
.60 que falten á .Algunos pueblos medios para rea— 
Jiear dicha «¡errihucion. La desigualdad del re­
partimiento podrá haberla hecho odiosa, y por 
lo mismo se deberá remediar este vicio , qua ha 
.iidn iorvitable. 

De todo lo ¡dicho ie-fieren los redactares de 
aguanta importancia es el oficio, de gefe político, 
•¡Í ilf los ayuntamientos, .que .son ios medio* d« 
.camunícacion. Estos no deben omitir medio -al­
guno para hacer conocer i los pueblos sus debe-
sres., Esto^s Jo que el Gobierno apetece, 

En una n?;ta se convida í la-' Sociedades, cuer­
pos,, ó particulares á contribuir «on sus luces I 
Ja obra ¡rnpouante que han emprendido los 
redactores , dirigiéndose ó á la secretaría de la 
-Gabernación de Ja península, ó á loa redactores 
en ¡a imprenta nacional. 

• • — • i a 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 
'Ccntinú-xn las de los números anteriores* 
El feldmariscal Elucher estaba dirigiendo en 

persona las disposiciones para este efecto, quan­
do se observó que la ciudad, fuese casualmente 
ó con designio, ardia por tres partes. Era el 
viento tan recio que fue imposible cortarle , y 
de consiguiente no pudo executarse el proyecto 
«Je defender el pueblo con algún cuerpo conside­
rable de infantería , y solo pudieron emplearse 
algunos tiradores. El enemiga que no tenia obs­
táculo por este ludo del no , avalizó rápida­
mente; visto lo qua 1, se puso fuego al puente, 
pero solo se quemó un lado de él. D¿sde Jas 
nueve hasta las dos continuó un tiroteo seguida; 
pero -extendiéndose las llamas de suerte que no 
fue posible enviarse mas socorro á las partidas 
que defendían el pueblo, al enemigo pudo efec­

túa* et paso-.por la parte restante der puente*. 
• En tanto que esto- pasaba- efn la ciudad , el-

feld mariscal Blucher formó su exército ¿a dos¡ 
líneas en una vasta llanura de esta parte del rio,, 
colocando Ja caballería de reserva., y preparán­
dose en esta manera para detener al enemigo en, 
el caso que intentase pasar el rio con qualquiera, 
fuerza, mas; la vi¿ta de estos preparativos :e in­
timidó, E.i enemigo habia hecho, adelantar tres 
batallones, Jos quales extendiéndose por 'la ori» 
lia izquierda del rio, empezó un fuego muy vi­
vo , eos el objeto aparente Üe cubrir la marcha 
de otras tropas, quando él mismo fue atacad», 
arrojado á la ciudad, y forzado ú repasar el puen­
te roto., dexind'o algunos prisioneros y heridos 
en nuestro poder. Al ponerse el sol cada exér-
cito permaneció en sus posiciones respestívas de 
uno y otro lado del pueblo. (Se continuará.} 
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•Estado Mayor. 
Continuación de lo ocurrida en el quartsl-ge­

neral de este ejército con motivo, de la lle­
gada de S. M. (Véase el extracto, del 
Universal ;núm, 92.} 
Dia 25 de marzo.z^'S. M. , deseoso de ir 

á tributar al Altísimo sus fervorosas gracias 
por la libertad alcanzada, salió á pie á las 
once de su alojamiento para la catedral á 
asistir- -al Te I>eum que con este objeto s© 
-tenia dispuesto. La tropa estaba tendida en 
•la carrera. Acompañaban á S. M, el Sere­
nísimo Sr. Infante Don An ton io , los Exce-
•lentísimos Señores duque de San C i r io s , y 
Don Francisco Copons, el Gefe superior po-
J í t i co , la Diputación Provincial , el In ten­
d e n t e , el Estado M a y o r , y la. oficialidad 
del primer exército y de 1-a plaza de Gerona; 

•Al llegar S. M, al píe de la escalera de 
la catedral , salió á recibirlo el venerable 
cabildo de esta santa iglesia, con un mag­
nífico palio que llevaban- los individuos del 
ayuntamiento constitucional. S. M- debaxo. 
del palio se dirigía "al templo, y a la mi­
tad de la escalera el preste le ofeerió el i n -
cienso debido á su alta dignidad. Es impo­
sible dar Una idea de este respetable paso, 
La milicia, él pueblo y la iglesia, todos á, 
la par contribuían á la solemnidad de esta 
augusta ceremonia. S. M. entró en la 'ca­
t e d r a l , dirigiéndose desde luego al presbi­
t e r io , y el órgano celebraba su entrada con 
la famosa canción patriótica; Espina de la 
guerra. Un coro de música executó un her­
moso Te Deum, acabado el qual S. M. pa­
só con igual acompañamiento á "visitar al 
glorioso patrón de Gerona San Narc i so , y 
en seguida por entre las aclamaciones de 
un -numeroso gen t ío , se restituyó á su alo­
jamiento. S, M. iba con el uniforme de c o ­
ronel de guardias d-s corps, 

Antes y después de la salida de S. M. 
del alojamiento , tuvieron el honor de be­
sarle la mano , lo mismo que al Sr, Infante 
Don Antonio , las autoridades de la p ro ­
vincia , la oficialidad del exército , y varias 
corporaciones , as í como el coronel Coffin, 
quartel maestre británico , enviado por el 
Excmo. Sr. General Clinton á cumplirrtentar 
al Sr. Don Fernando V I L S. M. hizo en este 
dia la distinción de convida? á comer al 
Excmo. Sr. General en gefe , y dispuso que 
se convidase para d mismo fin al Sr. G e ­
neral barón de Era l e s , al Quartel Maestre 
británico , al Sr. brigadier Rovira y al Gefe 
del Estado mayor -del primer exército. por 
la noche admitió á besar su real mano á 
las Sras. principales del exército , y d é la, 
ciudad de G«<üna. 

ídem 20. = E S, M. tuvo noticias cíe la 
llegada á Figueras del Serenísimo Sr. In­
fante Don C a r i a s , y supo también que es­
te príncipe debia llegar á Gerona en este 
día. S. M . se decidió á salir á su suenen-
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tro». A las áoce salid S. M. í caballo acom -
panado de los Excelentísimos. Señores du­
que de San Car los , 7 Q a a e r a l e n gefe -del 
prime? ekfrc'ua y. del Estado Mayor y, "Pía.,. 
na Mayor del mismo. El Serenísimo Sr.. L v 
fante Don Antonio iba en coche x acoiripa-. 
ñándole á caballo el 2.0 comandante gone* 
ral del primer exército el mariscal d e c a m ­
po.. barón da Eró les , y su Estado Mayos-
personal. El esquadron, del General pjoveia. 
la escolta de a M. y de S.. A. E l Rey se. 
dignó dar una prueba evidente d e su agrá-. 
.decimiento á los exércitos, poniéndose* la. 
•faxa de capitán general d e los mismos en^. 
cima del uniforme de coronel de guardias. 
•de corps. Al salir S. M. de G e r o n a , tuvtA 
'el gusto de pasar por erttte la i.* brigada 
de la i , a división del mando del coronel 
Lesenne. S- M . , durante el paseo á caba-*. 
l i o , se dignó dirigir con frecuencia la pa­
labra á varios de los. que tenían el honoc 
de acompañarle, con objeto de informarse d » 
las circunstancias que ocurrían. El ;*egímien% 
to de. caballería de Santiago á las "órdenes, 
del coronel F r e y r e , que desde Medina pa-< 
saba i la Bisbal , tiivo la satisfacción de ha-» 
cer los honores al 'Rey , aunque i cierta, 
distancia en la -misma mañana, 

Como á las diez y quarto de ella se pre-* 
sentaron ea la orilla izquierda-del Fluviá, 
como tres mil -.infantes, trescientos caballo^ 
y quince piezas'de artillería del exército, fran^ 
ees con' -el-mariscal S ü c h e t , y demás geñe-t 
rales y estado mayor del mismo exército, 

. acompañando a S. A. S. el 'Sr. Infante Dor» 
Car los , y desplegaron en batalla, 

En la orilla derecha del mismo riq s« 
hallaba formada-en línea la segunda br iga- . 
da de la segunda división coa -un esquadroa 
de húsares de Cata luña , á iás-ordenes todo 
del señor c o r o n e l L k u d e r , encargada poC 
S. E.« para recibir á S. A. a cuyo efecto, e | 
expresado coronel Llaudér, acompañado del 
gefe- de E. M. de su brigada el señor ayu-* 
danteMassanés , pasó el r i o , y tuvo el honou 
de saludar á S. A- en nombre del excelen­
tísimo señor General en gefe :y primer exér­
cito español , á cuyo tiempo la artillería, 
francesa saludó con triple salva al Sr. I n ­
fante , acompañándola en el paso del rio s\ 
mariscal Suchet y todo su E. M, 

Una y otra Orilla durante este acto s in ­
gular estaban como el día .24 , coronadas d e , 
inmenso gentío de los pueblos y caseríos 
inmediatos, y con las mas expresiva-s ac la­
maciones esparcian por el ayre los sent i ­
mientos de lealtad que por espacio de seis 
anos habían comprimido sus virtuosos c o ­
razones, 

Luego que quedó ya entre las tropas es-». 
pañolas él Serenísimo señor Infante , ma­
nifestó deseos de revistar la línea , y al s e ­
ñor Coronel Liauder tuvo el honor de ceder 
á S- A- su c a b i l l o , en el que verifico la, 
revista en medio de las mayores demostracio­
nes de t e rnu ra , y lealtad con que tan 
dignos guerreras felicitaban su regreso a{ 
seno de esta nación magnánima. Muchos. 
soldados en el transporte de su entusiasmo 
le aclamaban su gene ra l , seguidamente; 
continuó S. A. el viage hacia la inmortal 
Gerona acompañado del señor coronel L U u -
d e r , su gefe de É. M- el señor ayudanta 
Masanes y el señor Villaespesa coronel del 
regimiento de Soria , con la escolta del p r i ­
mer esquadron de húsares mandado por el 
capitán graduado de teniente coronel D, 
J u a n A>Jnaveta. 

Como á una hora distante de Gerona 
avisaron los batidores del Rey se avistaba 
el coche en que venia S. A- el Serenísima 
señor Infante D. Carlos y al llegar á su 
inmediación , apeán.lose S. M. y ambos se­
ñores -infacites, se abrazaron tiernamente, 
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El modo con que S. M. y S..A. el Serenísi­

mo Señor Infante D. Antonio recibieron al Se­
ñor Infante D. Carlos, confirmó la idea que ge­
neralmente se tenia del afecto que le profesan 
su augusto hermano y tío. Este joven principe 
desde luego dio á conocer las bellas calidades 
que adornan á su persona. Los que en aquel mo­
mento tupieron el honor de hablarle y de be­
sarle la mano, todos quedaron'sobremanera pren­
dados dé'su noble aspecto y su mucha ama­
bilidad. 

S. M. y AA. se dirigieron á Gerona en co­
che , en cuyos lados iban el señor general barón 
de. Eróles , y el gefe díl Estado mayor del exér-
cí to, seguidos de los demás señores gefes y ofi­
ciales que le componen. S. M. pasó antes de en­
trar en Gerona por entre Ja brigada indicada 
anteriormente y el hermosísimo cuerpo de co­
raceros españoles. Estas tropas tuvieron el h o ­
nor de desfilar delante de S. M. luego que hubo 
llegado á su alojamiento, al qual fué acompaña­
do por un gentío inmenso que no acababa de 
dirigirle los mas afectuosos vivas. 

S. M. se dignó en este dia convidar á comer 
al Excelentísimo señor-general Copons, y dis­
puso que se convidase con el mismo objeto al 
señor general barón de Erores (que no pudo co­
mer con S. M. el dia anterior por lidiarse au­
sente) , al señor brigadier Mariano , subinspec­
tor de caballería y á los señores coroneles Fley-
res , Llauder y A m a t , gefes de las dos brigadas 
de la segunda división, y subinspector de infan­
tería del exército. En esta noche como en las 
anteriores hubo iluminación general. 

Qmrtel general de Gerona 16 marzo de 1814. 
El ayudante general gefe de E. M.- F. X. Ca. 

lañes 
San Ciar 2 de abril. — El 31 del propio el ge­

neral Hi 11 con las tropas de su mando pasó el 
Garona por un puente de barcas estableci­
do inmediato al pueblo de Portet , un poco 
mas arriba de su confluencia con el Lariege. Es­
te último debía pasarlo tres leguas mas arr i ­
ba j pero el malísimo camino que se presentó 
intransitable para artillería y maniobrar la ca­
ballería , frustró «1 plan del Lord , que sin 
duda era tomarle la retaguardia á Soult , y 
obligarle 5 abandonar sus posiciones sobre T o -
losa. Las divisiones españolas siguieron este mo­
vimiento hasta Portet, en dondsí seles dio aviso 
volviesen á ocu.iar estos cantones , en virtud 
de no haber te nido efecto el movimiento practica­
do por los tropas de .HUÍ. Al amanecer de hoy 
hemos llegado nquí, y esperamos determine muy 
pronto el Lord otro molo de atacar á los ene­
migos, que en númiro de treinta y cinco á qua-
retita mil hombres, ocupan una regular posi­
ción á la derecha del Garona , y parte de ellas 
en la izquierda sobre Tolosa. (Cart. parí.') 

Zaragoza 9 de abril. 
El dia 6 á las tres de la tarde llegó 

S. M. á esta capital: salieron á recibirle 
una porción de labradores y labradoras , ves­
tidas á uso del pais, con una berlina des­
cubierta , muy bien adornada , en la que 
fué conducido S. M. por los labradores des­
de el Gallego hasta la casa del conde de 
Sástago: las labradoras iban asidas de unas 
cintas. S. M. recibió este obsequio con su­
ma complacencia. N o hay palabras con que 
expresar las aclamaciones de este heroico 
pueblo , que llegó ya á perder la confianza 
de ver á S. M. El corto tiempo que dis­
currió desde el aviso hasta su llegada no 
ha permitido disponer unas funciones d ig ­
nas de su Real persona. El jueves cumplió 
S. 1YI. con la Iglesia, y asistió á los divi­
nos oficios con una modestia edificante. 
Ayer viernes por la tarde estuvo en la ca­
tedral y capilla del Pilar mas de quatro ho­
ras. Hoy la división mallorquína al mando 
de Witingam ha hecho algunas evoluciones 
á presencia de S. M. Se dice que mañana 
irá á la comedia y á los novil los; y pasa­
do mañana lunes continuará su viage á Va­
lencia, á donde deberá llegar el dia 16. En­
tre los varios rasgos que resaltan en S. M 

que no se manifiesta inclinado á sostener 
los inmensos gastos y la antigua etiqueta 
de palacio. (Cart. part.) 

C O R T E S . 
Dia 12. Se mandaron pasará la comi­

sión de Legislación los expedientes de d i ­
visión de partidos de las provincias de Cuen­
ca y de la Mancha, remitidos por el secre­
tario de Gracia y Justicia. 

A la de Hacienda se pasó el informe de 
la Regencia, pedido por las Cortes acerca 
de si atendida la nueva planta de la se­
cretaria del Despacho de Hacienda conven­
dría suprimir la dirección general de la ha­
cienda pública. El Gobierno opinaba por la 
extinción,proponiendo sin embargo una cor­
poración igual á la junta de Hacienda for­
mada €n Cádiz. 

A la misma Comisión se msndó pasar con 
urgencia un oficio del secretario de Hacien­
da con unas consultas de.los intendentes 
de Cataluña , Córdoba , Salamanca, Valla-
dolid y Falencia, relativas á si debiendo los 
cabildos eclesiásticos pagar . la contribución 
directa, deberán pagar la subsidiaria, ó que­
daría suprimida como las rentas provinciales. 

A la expresada Comisión para que pre­
sente el dia siguiente su dictamen, se man­
dó pasar otro oficio del secretario de "Ha­
cienda, instruyendo á las. Cortes de las cau­
sas que han entorpecido el repartimiento del 
tercio anticipado de la contribución directa. 
Concluía manifestando la necesidad de que 
el Congreso declarase si el repartimiento de 
la expresada contribución correspondía a l e s 
intendentes ó á las Diputaciones provinciales. 

Pasó á la misma Comisión otro oficio del 
expresado Secretario, el qual hacia presente 
la necesidad de aplicar cierta cantidad de la 
contribución directa al restablecimiento y 
mejora de las minas de azogue del Almadén, 
por las razones y en los términos que e x ­
presaba. 

A la comisión Ultramarina pasó una ex­
posición de D . J u a n Vives y Echeverría, in­
tendente de las minas de azogue de Huan-
cavelica, el qual haciendo presente el de­
plorable estado de dichas minas por falta de 
fondos , solicitaba de las Cortes alguna pro­
videncia para escurrir á este daño. 

A la comisión d e Hacienda se mandó 
pasar una exposiciónxle la Diputación pro­
vincial de Segovia, la qual quejándose del 
excesivo cupo que se le habia señalado por 
contribución directa, pedia que el intenden­
te sobreseyese en los apremios militares; y 
que mientras presentaba la estadística que 
estaba formando, se nivelase y arréglasela 
quota de cada contribuyente á la que le 
cabia á qualquiera otro en iguales circuns­
tancias en las provincias de Madr id , Avila 
y Valladolid. 

Se pasó á la comisión de Infracciones de 
Constitución una representación de los elec­
tores de parroquia de la villa de San Mar­
tin de Valdeiglesias, quejándose de que se 
hubiese anulado la elección hecha para a l ­
calde y regidor en Agustín Hermosilla y 
Vicente Arias Valdés. El mismo Hermosi­
lla dirigió representación documentada pa­
ra manifestar que los que reclamaron con­
tra él tenían siniestras intenciones. 

A la comisión de Infracciones de Cons­
titución y de Legislación reunidas se man­
dó pasar una representación del gefe Polí­
tico y del intendente de Avi la , quienes á 
consecuencia de haber sido tratados como 
infractores de la Constitución por el señor 
diputado Rengifo en la sesien de 2 del pa-

v inc ia , representaban para vindicar su r e ­
putación. 

Señaló el señor Presidente el dia 16 del 
actual para discutirse el dictamen de la c o ­
misión de Legislación ( q u e se l e y ó ) , la 
qual proponía , que las Cortes accediesen 
á la solicitud del Marques de Villanueva 
de Duero , concediendo á su bija única 
Doña María de la Asunción , Belvis de 
Moneada, la gracia de que se titulase C o n ­
desa de Villamarcial , hasta que llegase á 
heredar los estados de Vi l lanueva; en los 
términos que al difunto Marques habia con­
cedido la misma gracia el Rey para su ú n i ­
ca hija la actual Marquesa de Villanueva 
de Duero. 

A la comisión de Infracciones de Cons­
titución se mandó pasar una representación 
del Presbítero Don Francisco Jo?é de Molle, 
( testaferro del Procurador ) el qual se que ­
jaba de que con motivo de haberse califi­
cado con la nota de subversivo el núm. 64 
de su periódico, habia sido- arrestado en su 
casa , con guardia de vista por el juez de 
primera instancia de esta villa Don Ju l i án 
de Sojo, en menoscabo del fuero que gozaba. 

Aprobaron las Cortes el dictamen de la 
comisión de Legislación , la qual en vista 
de una representación del ayuntamiento de 
Betanzos , opinaba que debia unirse este 
partido al de la Coruña , asistiendo á Ja 
capital de éste los electores para las e lec­
ciones en los dias señalados por la Cons­
titución. 

Se aprobó igualmente otro dictamen d e 
la misma comisión , la qual en vista d e 
una representación de varios vecinos de 3a 
Coruña , pidiendo la nulidad de las e lec­
ciones por aquel partido y el de Betanzos, 
á consecuencia de los escándalos ocurridos 
en la parroquia de san Nicolás , opinaba 
que en atención á no venir documentada 
la representación , no habia lugar á deli­
berar. 

En virtud de lo resuelto a y e r , manifes­
tó el señor Abella que se estaba imprimien­
do la sesión de 7 de octubre , y en seguida 
presentó cómo. individuo de la Comisioa 
especial , nombrada al intento, un ceremo­
nial para la función del 2 de mayo : d e s ­
pués de breves observaciones fué aprobado. 

Por los respectivos oficios las Cortes queda­
ron .enteradas de haber fallecido el Sr. Conde da 
Mollina, diputado por Granada, y el Sr. D. T o ­
mas Franco de la Vega , diputado eiecto por Ss 
provincia de la Puebla de los Angeles. 

Por oficio del secretario de la Gubernacioa 
de la península , las Cortes quedaron igualmente 
enteradas de que nuestro amado Monarca con­
tinuaba sin novedad en su importante salud , co ­
mo igualmente los Serenísimos Señores Infantes 
D. Antonio y D Carlos. 

La comisión Militar presentó su dictamen so­
bre las adiciones que se hicieron guando se dis­
cutió el reglamento para las milicias nacionales. 
Promovió una larga y acalorada discusión el pun­
to de exenciones ; y por último se aprobó «l 
dictamen de la Comisión , y una adición del Se­
ñor Ramos García, incluyendo en la exención 
los tonsurados con arreglo á lo dispuesto en el 
Concilio de Trento y á la ley de Felipe II. 1 

Para continuar la discusión de e¡,te asunto pi­
dió el Sr. Canga Arguelles que la sesión fues e 
permanente ; pero habiendo declarado el Con­
greso lo contrario, se levantó la sesión. 

sado , discutiéndose el expediente relativo 
uno es ser religioso sin preocupaciones; y á los empleados suspensos de aquella pro-

E R R A T A S . 

En el núm. 101, al fin de la tercera col. se puse 
por equivocación xis. (matrimonios) por 132. 

En el núm. anterior, pá°. 405 , artículo Estadís­
tica, dondt dice: Tabla &c. del mes de diciembre 
y el anterior de noviembre , léast del mes de snere 
y el anterior de diciembre. 
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